
o 

denados en dntt1enfa ~efos , re:;
partidos par tercias partes·, á nuef-
tra Real Camara , Denunciador, 
y reparo de las Puentes, y Carni-

~t. cerias de la dicha Giudad : y por 
la fegunda fea la pena doblada, 

' y deilerrado: ; 
l l 

~ ~ Ley x. ~t {e,J;;,e poreLbuentr~
• ' t,miento de los 11 ore nos libres ; .7 

gUArden fus preemintn,ias. 
~~!;!!; L Os Morenos libres de algunos 
l~d~:; Puertos, que fiendo Labrad~: 
ae Julio res fe ocupan en la agricültura , y 
lle 1621 d 1 h r. . 

i , 

- to as as vezes , 9ue ay nece1s1• 
dad de tomar las armas en def en-
fa de ellos, proceden con valor, y 
guaraando los puefl:os. feñalados 
Fºr los Oficiales de guerra , arrie{ .. 
gan fus vidas, y hazen lo que de-
V<n en buena miliéia, acudiendo á 

·.Jas faginas, y cofas neceífarias ,á la 
guerra, y detenía de los Caílillos, y 
Fuer~as, deven for muy bien trata
dos por los Governadores, Cafle .. 
llanos,y Capitanes generales, pues 
tíl:án á fu cargo , y gozar de todas 
las preeminencias, que fe les huvie:
ren concedjdo_, guardando lo que 
acerca delíerv1ci0Je los Caíl:illos,y 

• Fo realezas, y tragin de f us pertre:
chós ciluviere ordenado en cada 
Ciudad,ó Puerto,que afsi es nuef. 
~ra voluntad. t l .. · 

• 
f -

--5uLey xj. ;¿r,e a lo{s~ld.1do1 de/" 
:-. ·C.omp,ñid de los Morenos librei iJt 

Tietr.ifrm, fa lesgu111dtn fos prte-, 
Etn;;rmo • mi11enú11s. .,n 1 

.1 l t , 

ª;\_:h, .LA Compañia de Morenos Ji .. · 
«iC IYJir{O b « , 

.efe ah,. • res d; Jl~anam~jacude á to~ 
.. dislas ocahones, qu~ f~ ofrecen Je 

... 

nneflro Re~l fer.v.kioftnút~ f aasft~ 
cion de los Governádores ; hazien◄ 
do las trincheis, v<acudieadG.[ Jas ., 

guardias ordinarias de dia, y de no~ 
e~~ , y fe les ha fiado fiemp~re H: 1 

·cuerpo de guardia principal, y da- 1\ 
dofocorro comoá los demis Sol .. ~
dados, que ván de otras partés en ; .. 
ocaftones de guérra. Ordenamos y- ~ 
, d ~ 1nan amos al Govcrnador y Capi• ., 

tan general de ífierrafi'rme, que les · 
guarde, y haga guardar las pree!. ... 
minencias, que huvie~ren gozado, y 
en bs ocaíiones fean íocorriaos'lco .. 
tno loi demás Soldados, que ftr◄ • 
v.iéren en aquella tierra , y en todo ., 
lo pofsible los ayude , ... Y favorezc. 
ca. " ' · n l. . , 1 
5 Leyxij:t fó!.e los Nem·os noilUJtÍe,i 

de noche por las Ciud~3ei. : 

Eº L d d 
,, , . !tl!mre~ 

R osgran CS anos, C ll.1◄ radorD, 
· • t Carlor y .. convenientes expenmencados el Prin• 

de que los Negros anden en las cipe G. . d d , . v en Valla• 
Cm a es, V,1llas, y Lugares de no .. dolid a,. 
h C d l r d• r_ de Abrll e e ruera e as ca1as e 1us amos. ~ u+a 

Ordenamos, que las Iulticias no lo 
confientan, y las C~udades, Villas, 
y Lugares, cada vna en fu junfdi• 
cion, hagan ordenan~as fobre ello,· 
con l~s penas convenientes, y ne .. 
ceífanas, las quales, liendo hechas~ 
y acordadas (como mandamos,quc 
Jo fean ) con parecer de los Prefi• 
dente, y Oídores de,la Audiencia 
de aquel diíl:rito , fean guardadas, 
r. cumplidas, y ~xecucadas por 
.. nudhas I uíHcias. 
w • 1 • JJ-*Jf:. 

.. 

0e losMulatos,f Negros. 
! n,; xiij. ~e IAs I_u~icias tengan_ 
: CMiditdo /obre ,,oced11mentos de lo1 
~ efcltt-Pos, N egros,J perfanAs inquie .. 
,. t4J. 

o. l'eltpt NV ESTROS Virreyes , Goverña· 
IV,cnMa e . rales 
drid a JI • dores, y ap1tancs gene , 
d_e OJ.• Preíidentes, y Oidores, I uezes, y 
z¡cmbrc . 
ele 164f Iuíl:iciasobícrven fiempré con to--

da advertencia, y def velo fobre los 
proceditniécos de los efcla vos, Ne
gros, y otras qualefquier ~erfonas, 
que puedan ocafionar cuidado , y 
rezelo , y prevengan eón ddhe~a 
los daños, que pueden refulcar _co
·tra la qLttetud, y foísiego público, 
en que deven eltár muy inilruidosj 
y recatados. . . 
5 Leyxiiij. i¿_ué los Mulatos~ Zam· 

bJgos no e,·aigan arrn,s,J Los lt!-ef 
tizos las puedan traer con l,,en .. 
da. 

~t~:To NINGVN Mulato, ni Zamb~ígd 
en 1~•. • traiga armas, y los Md\tzos., 
ac D1zlc d , Efi , 
W"C de qúe vi vieren en Lugarés. e p~-
:,!'~~~ fioles,.y mantuvieren caf~, y l~bra~ 
1,,~ de ca las puedan traer con hcenc1a de 
tr,j , ' • d, . r 

el que governare ; y no la en ~ 
otros. 
f Leyx-v. ~e los Negros,J_ Lor111 

.libres , 0 ef clA-Pos no 1r,ugA1J ar· 
. 1 ,.~,, 

e1 !mpe• mas• • J.¡. 

Ca
radloor o. L" Os Neg· rÓs. y Lotos, libres; ó 

r s y . . . 
c1_ Prin• · éfclavos;nopucdan traer nin .. 
c,pc G. -'-L¡· i 
•Jl Ma •• gun genero de armas puu 1cas ¡ n 
drid a 1.9 • d d. . d . h r.alva 

cel:y por la tercera tambié laspie~ 
dan, y G fu ere cfclavo ;les f~an d~
dos cíen ázotes: y fi liore'; dcA:crra:. 
do perpetuamente dela Provincia; 
y fi fo probare~ que algun Negro, o 
Loto echó mano á las armas con-: 
tra Ef pañol~ aunque .no hiera 'con 
ellas, por la primer¡¡ .vez fe le dé~ 
den azotes, y clave la mano: y por 
la fegunda fe la corten; Ji no fuere 
defendiendofe , y havietido echa:
do primero mano á la ef pada clEf-
pañol, . . 
f Lej:tópj. ~elosefcla-Pos, MefJ,· 

,os,y Mulatas de Virreyes, J M~~ 
nifiros no traigan •rmas,y los de al .. 
guaziles mayores , y otros tas pur. 

~ dan ttaer. . . . . r,. ,ct1pc 

MANDAMOS A los Virreyes; O!!_arto 
· en Ma.i Prdidcntes, y Oidores, que dttdáJo 

no p· ermican á los efcla vos, Meíl:i-. d~ ob¡ •• ¡ z,cm re 
7.0S, y MulatOSj que los ftrviereri, O de ,,, ~ 
á f us familias, traer armas , guar .. 
dando las próhiÍiidónes generales. 
Y declaramos, que rió fe compre• 
henden los Mrllacós, Efclavo~; rii 
Meíl:izos de los Miniíl:ros de Iu(H--
cia, como Alguazil mayor, y ot~os 
de eíl:e genero, álos qua_les las p~t/ 
niitimos, porquelesafs1ilen; y ne~ 
cefsitan de ellas, para que ftis a~s.• 
puedan admiñiílrar mejor fus. ~ 
cios,.. J 

. . . ' . ! l,y x~ij. il.J!,_e tn C4rtagen". nfi 

de No-- fe cretas, e 1a; m e noc e ; 1; 

~iembrc los de las I uíl:icias , como fe declara. 
ele l Jfl C. · 
en _To- en la léy íiguiente) quanoo rueren 

tr11yg11, arfll4l mngun efclho; Aun· 
que fea AComparJtJ,ndo a fu amo. 

ro ;,. 1 B. ...l l · 
de Fe,_ (00 fus a1nos, pena ',&C que por a 
~~~;sI primera vez las pierdan, y f~an del 
de ~,¡. Alouaz.il que las~ aprehendiere: Y 
ton a 11 :, ' 1 !J < h' l 
de Agof- por la fegunda, <lemas uc a ver as 
:~~ª de perdido, eíl:én diez diai.(n la Car-. 

... . 

E. ·N Lá Ciudad de Carcagena hay PJ~r.o 
aU, a R. 

muchos Negros,y Mulatos, por de Agof~ 

cuyas inquiecudcs han fucedido :~:i..t~ 
muertes, robos, delitos , y daños, . 

· caufados de havcdesconfentido las 
luf-



8 
Iufl:icias traer armas , y cuchiltos 
por favorecidos, ó cfclavos de Mi
-uHl:ros de la Inquiíicion, Governa
dorcs, lufticias, Eff:~do Ecldiafl:i ... 
co,-y profcfsion militar, con cuyo 
amparo hazcn muchas libertades 
en pcrjuizio de la paz publica. Má .. 
dainos,qucningun efclavo trayga 
armas , ni cuchillo , aunque fea 
acompañandoá fu amo, fin paru• 
cular licencia nueO:ra ~ y que por 
ningun cafo fe tolere, ni dtfsimu .. 
le, eflando advertidos los Gover
nadores , que fe les hará cargo en 
fus reftdencias , y caíl:igará fcve· 
ramence qualquier defcuido , ó 
omifsion: y en quanto á los Ne
gros de Inquiíidores fe guarde la 
concordia. 

· ! LeJ ~iij. J2..!!e-los Minif}ro~ d1. 
e -ku ladia.r no din licencias para trMr. 

N r ' r,. Mpt egro con,rm.u. • • 
Q!arto _ Q RoENAMOS A los Virreyes, 
ª'ª ª ◄• P r..d A d. . G "de Ahrft fCll entes, U lCnctas, O• 

,._ ''ªª vernadores, Corregidores, y Al-. 
cal.eles mayores , que no dé_n licen• 
cias á ningunas perfonas , de qual• 
quier dlado, y calidad , para traer 

· Negrosconefpad1s, alabardas, ni 
OtuS armas ofenfivas , ni dcfenfi• 
vas• yfi contra.vinieren fe les liaga 
cargo en f us refidencias, é impon• 
ganlas penas en que huviercn in• 
currido por eA:a caufa. 

5' Ley xix. ~e los ran(htAdores no 
!f~- Moleften a los More11os libres, '1"' 
ª11

' á 11 e1J11~ieren pacil:cos \,. de Julio t• fJ' 1 
• 

~ ,,,, L Os Rancheadores nombra.dos 
por las, Iuíl:icias para rancheir 

Negros Cimarrones , entran con 
... 

cíl:c titulo en las cafas dé los More• 
noshorros de la Isla de Cuba, ·y 
otras partes, afsi en Ciudades, co
mo en eíbncias, doade ha zen f us 
Iabran'ras quietos:, y pacificas , y 
fin poderlos,rdiíl:ir les hazen mu
chas cxtorfiones, y moleíl:ias, con 
grande libertad ~ de dia , y de no
che-, llevandofe los ca v allos;, bef
tias de fervicio, y otras cofas necef-
farias á f us fabran'ras. Mandamos 
á los Governadores , que provean 
de remedio conveniente á los da
ños referidos, y hagan juíl:icia á los 
Morenos, para que no reci van nin
-guna molefha , ni vejacion de los 
rancheadorcs. , -

\ ' 

5 Ley x~. .foz ue q11ando fe hu~ieren 
de reduár Ne gros Cimartones ,ju, en 
la forma, y con el repartimiento, qut 

( e.fta ley dedarA. r 

.., n 

LOs Virreyes , Prefidentes , y o.,~dpe 
Governadores procuren fi em- St!guodo 

~ lf , l N . C!nelP.tr pre a anar a os egros C1marro- do '- u 

nes, poniendo en fu reduccion la ~~s~~ 
diligencia pofsible , y ftendo ne- 117., 
ce(fario nombren para ello Capi .. 
canes de experiencia , y el gaLl:oi 
que fe hu viere de hazer, donde .no 
huviere aplicada alguna impofi- ••fi 

cion, ó hazieoda, fe reparta en ella ·. 
forma: la quinta -parte de nnetlra. , 
Real hazicnda :. y las otras quatro 
entre los Mercaderes , vezinos , y ' 

1 

otros, que ..pnedá. recevir beneficio, 
y aprovechamiento·en lo referido, 
por la orden, que al Virrey, Prdi"! 
de~te, ó Audiencia del diíl:rito pa-
rco ere, y de1los Negros aprehcndi• 
d_os-cn la Rcduccion., q fueren prio-

1 

c1pales, y tambicn de los libres- ~ ' , . 
ha--

1 

J 

N 288 De los }v{ulatos, y e gros~ . 
1 

.. 'repartido por terdas partes_1g~a,~s: 
que aplicamos al_ Iuez; D .. nLLncta 
dor, y obras publicas de la Cmctad, 

el Negro tenga la cal~a .,rhaíla 

1 , adminiilrará juíliciá exem-
1ara, y , l ' r s 
l los demás íeran bue tos a rn par, y pa-

dueños pagando la parte' que d 
. ' l íl: y gaíl:os e rec1ere para asco as , 1 

la faccion, guardando en codo a~ 
~um plir el t1e1npo. , º " . 

A qualquier Negro , ~ _N .. gra_, •tt 

hnido, y aui'ence del { erv1c10 de iu , ~ 'a leyes de dte titulo; y los que nol: cu 
d ,, fueren mol ren· 

vieren ueno , Y 1 h 
cos fe aplicarán á nueíl:ra Rea ·[. ... 

. 'd· pacrandofc de ella la m1 .. z1en a~ ., . , 

o que no huv1ere andado con: J1 L ' 

am , íl: . G "e Cirrtarrones , y e uv1ere au en .. 

ma parte~ que fe 1nanda~~ pagar a 
los dueí1os, y para el mil~º. efec· 

. y lo que en nuefl:ro no:n:,re , y 
to~r los dueí1os de aquellos cfcl~
P r . e baxe[ e del rcpart1· vos 1e pagar ., 
miento prorrata. 

L • · (:)u ie los' Ne oros fiegiti-vos j tJ XX]•°<...'. b .r_ 
Cim11rrones .,,- delmque-ntts fean car 
tigado:,'J Jiu penas. ' . 

D",rt1lpe EN La Provincia de T1errafirme 
Segun do l l m enes 
am ª , 1 han f ucedido mue 1as u. , 
de re-- b d ., os hechos por los 
brcro de ro OS , y an > 
, S?'·Y 4• N Cimarrones al~ados ' Y 
c!eAgoí- egros . y arcabu· 
'º de ocultos en los termmos, 
•S74 y re1ncdiarlo,\nandamos, cos. para d l 

l ,.,.T O ó Negra aufente e e quea ,!..,..egr , . . l r,, 
r .. d r.ua1noou~od1as, e1ea. 1erv1c10 e 11 1 · 

dados en el rollo cincuenta azotes, y 
n., 111- '" tado defde la execn· que en.e a 4 fi 

menos de qua.ero mef es, le fean da ... 
dos docientos aioc~s por l_a prime• 
ra vez: y por la l~gunda ie_a de;te· 
rrado del Reyno: y (i huv1ere an
dado con Cimarrones, le fean a, .. 
dos cien azotes mas• 

Si anduvieren aufentes del íer~ 
vicio de f usamos mas de feis mef ~s 
con los Negros al~ad.,gs ' ó comen: 
,<lo otros delitos ora. ves 1 fean ahor. 
cados, halla qu~ inucran natural· 

t 
mente. , d r 

QJ!_alquier vezino ' o mora. or 
:de aquella Provinda,ó q~etuvf11; 
-e11 admini{l:racion fu haz1end~, t e 
,Je foere,ó aufcritare Negro, º. Ne; 
gi:.i del fervicio, tenga obhgac1on; 
lo manifefrar, y declarar dentro . 
terccrrrdia anted E.ícnvano deCa· 
bildo de la Ciudad. , t< 1 ~ 
( o1 X, {icl a1no jélr'Negro no ~o ma-

cion,hafta que fe .pong~ el Sol: y t 

íl: 
. as Je o--hod1as fuera de e uviere m u ~ d 

la Ciudad vna legua, le fean da os 

nifd.l:are dentto.del dicho uempo, 
incurra en pena de veinte pefos de 

O 
aplicaoos nor tercias parces '~l 

. eíl:, vna calca de cien aiotes , pu l A 
1 

hierro al pie, con Yn ramal, que to"" 
<lo pefc doze libras' y deícub1erta .. 
roen te la tra Yº a por tie1npo de dos 
me fes y no f ela quite' pena de do• 
cient;S azotes por la pri~:ra vez: y 

orla feoundaotros doc1etos azo· 
ies, no ie quite la cal~a ~ qua~ro 

1Y r.1 fu a1no fe la quitare' in· me es, y 11 • [i 
curraen pena de cincuenta pe os, 

or ' .r b spubh· Iua Denunciador ,y O ra 
. ; el EJcri vano rae Cabildo AO ~l:~e ningunos aerechos por la ~a· 

nifeíl:acton; y {i 110 la affentare , m .. 
curra en penad': dos pefos Pª~ª. l<>i 

[os de la Carcel, y tenga vn hbr~ 
prcá pa.rte,donde a~siente las ma· 

. . nifd\a,1ones, 



j L~~xij. il.y_,e en la reduccion tle 
Lu Negros Cim.1,roneJ por gteefra., 
o P"Z, fa gu,1rdc l).qr,e eJia lry dif 
pone. 

a~,';'1'{:: QRoENAMos_ Y man?amos '. que 
d: funio ·fi qual9utcr pedona , l1bre, 
de '17-1, 1 M l , N d. 
D.Carlos B1aoco, 1 ll ato, 0 egro pren Je--
;~~ ~t~ re N_egro, ó Negr~ Ci~arr?n_ ,que 

.huv1ere efl:ado hmdo, o aufente de 
el fervicio de fu amo tiempo de 

.. quatro mefes , no averiguandofe 
ha ver fido llevado por fner~a, fea 

·del que le prenqiere, fi fo amo no 
•lt hu viere denunciado> ó rnanifef .. 
tado, y pueda hazer dél de alli ade .. 

~lañcé lo que quifiere., y por bien tn-
·vicre: y lo miCmo fe guarde {i el 
Negro, ó Negra Cimarrones fue .. 
ren libres, con calidad , y obliga-

·cion de traerlosá la Cindad, Cabe-
~ª del dill:rico, y manifeítarlos anee 
·la I uíl:icia, para ·que fe averigue el 
·tiempo, que han andallo aufentes, 
y, fc.an cafbgados cónformc á:.lo or
denado: y fiel aprche"i1for quifiere, 
mas cincuenta pefos en plica enfa .. 
yada; que al Negro, ó Negra apre
hendidos ;iÍe·le]én , y paguen de 
los propios, y rehcis-de la CmHad, 
y_haviendol~s caGigado fegun los 
dehcos, que hu vieren cometido , y 
difpudlo por e{la¡ leyes,ft la pena 
no fuere de muerte queden por et
clavos de la Ciudad , y íi el apre!. 
henfor fuere:efclavo , adquie.ra al 
Negro, ó Negra.al dominio·de fu 
amo, conforme á derecho. . • __ : 

Cimarrones, pueda Ia Ciuqad co-
mados para fi , pagando a{ apre-
henfor lo qne taífare la JLliticia de 
aquella Ciudad , y períonas.puef-
tas por ella para eíl:e efecto, confor-
me al valor, y dif poftcion del Ne-
gro, ó Negra. v 

Si el Negro, ó Ne13ra Cimarro
nes fueren prefos, y encarcelados, y 
fe averiguare ha ver cometido deli .. 
to, por el qual , conforme á las Je. .. 
yes,y ordenan~as merezca,y fe exe-
cucc pena de muerte, tenga la Ciu
dad oblig:icion á dar de fus propios, 
y rentas los cincuenta pefos referi ... 
dos en placa enfayada al que lo 
aprehendió: y lo mif mo fe guarde 
íi la pena, que en el Negro,ó Negra 
fe execntare fuere menor , que de .. 'I 

muerte, Í11eíl:a fuere cauf a de 9ue . 
muera , porque el aprehenfor no 
quede fin premio. . 

Si el Negro.,ó Negra Cimarron 
de quatromeies, que fueren prefos, 
pareciere á la Ciudad, que con vie-
nen, y fon neceífarios para guias, y 
raílros contra los demás Negros 

En cafo que los Negros, ó Ne-
gras Cimarrones no hu vieren an
dado líuidos quacro mefes, fe dé al 
que Ios·huviere aprehendido,lo que 
porordénan,asde las Ciudades, ó 
donde no las hu viere, por modera .. 
cion de la Iuíl:icia, y t1ífadores fe le 
deve dar, conforme al tiempo de fu 
auíencia, lo 9ual pagne fu amo; 
pero ft el Negro, ó N.:gra no fe hu◄ 
Yieren huído de fu voluntad , y los 
huvieren lievado Cim.irrones por 
fuer~a, y lo prob~re 1u amo,fe dén 
al que le hu viere aprehendido cin
cuenta pefos de plata enfayada en 
premio de fa p,.rilion, fi hu viere ef .. 
tado 1nas de quacro meles auíence: 
y li menos de elle tiempo hu viere 

.efiado huído,defde eldia qu_e lo 1Ie
varon1 pgr fuer~a , hafta qu~ fue 

pre-: 

l NeP-ros. 2 8 9 
De los Mu atos, y . o lÓs éi1tcllenta pefos 

el dueño de el dad no pa~ue {i no fuere perdido el 
'lprefo, paguefde porordenancas , ó de pre1n1~1·dY,.,. lleve el a:no el pre· 

l 1e por 1 {f: Negro tra v , 
e[clavo o q, d 1 I !licia y Ta a· . él hav1ade haver, . 
moderaci~ . e a p~recie;e, coofor• m1~ q ~:\quiera perfo'.'ª , que a;~= 
dores con a, e, y . at1f encia ; y {j no q \ un Nc¡1,ro' o Negra 1 
me al tie,n Pº de\ el Negro, ó fare de a g lo pudi~re prender, y 

, lo quifiere pagar, ela for . y' et1 mar~on, ~(noy orden fuere prefo' fe 
d el apre 1en ·~ ·¿ porf u av1 o, l o que 

Negra . e les caíos reten os é la tercia parte de prem1 ' 
qualqu1er_a d~ el que aprehen-- le d . el que cxecute la pnfioll , ly 

ga oblwac1on la Car· lleva, e . partes al que o 
~e_n ·e á los llevar, Y poner enl Iu{h- las otras d?s tercias 
uter f {l l s ante a l diere. 
cd , y mani e/ro afsi r.o pue· apre_ t~n Mu\ato,Mulata,'Negro! 
cia, y {j no I o 'z1:: ~i o ;orla P ri • ' S \ : ~u o erCuad ierc, ya ~on [e¡are a 
da llevar nmgunl p e hoviere lle· o Ne,, r [clava, que le efrooda, 
fi buel va o q u li. dela vo, o e l l quatro me .. 
ion , y ero tanto mas , ap \o tu viere ocu to os_ r íl: 1 def .. 
vado , con o era C1marco· y fet:to de inanae ar o 
cado para gafros 1:;~eoas de dae· fes Pª~\~a v"erlo pot fu yo , en tal ca• 

es é incurra en pues, ' 1 otros incurran en 
n , . lo los voos, y os \ . {j \os 
cho. , N ora Ciinarron, d muerte natura • Y r 

El Negro' o eº C vinie· pena e n E[ pañoles, ieatt 
que en qualquit:r tie1nlpo ~te á la. oculcadodresd fue reda) las I nd1as, de• 

r , l ncad de roo deíl:erra os eto or de-
re de iu \ o u con figo otro ' d l . otras penas, que P 

d craxere l mas e a~ de qua-
Ciuda 6 ~egra ' [ea libre , ~-os recho merecieré:y {j meo~:s fe \es 

-~:r~~xere , elda ~s d: l~ue ;:: trO mefes ellu:r:::e i~~ calidad de 
dad.,)' dd amo_del e~rxe~ut'!fe en dé la rena co 

axere por cn1cad , y . . y por el dehto. . o' comunicare con 
tr • •rec1e1en, El e¡ e tratare, d ,. 
ellos \a peoa,qu•;• al que \os era· ~imarroo, ó le diere e c~ 
cada Negro fe le 'ºde1nas de la h· Negr? aun avifo,ó acogiere en ~ 
xe re, v ern te Pe íos ' o tienda de los m~r, o a 1" o man ¡fe{la re I ueg o , Pº'. 
bercad' lo qu al [e e d do huidos ca,a, y no 1 i {i fu ere Mu lato ' o 
Neuros , que han an a po fuere el tnifmo ca o'. ó Necrra.' libre' ó 

., l . y {i el uem r M tiaca Negro, ::, la n:11[ ... 
quatto me es· \ nio comor· ' ' ha ya incurrido en , 
menos, fe \e de e prer T. :ion, cm1 cauuvo, . merezca el Negro,? 
m: á ordeoao~as.' Y cal a que vi· ma pen;:. q' te oo y mas en perd1• 

1 . ed Negro Cunarron 'trax:ere á Negra -vnna~~ita.d de fus bienes' {i 
• ' : :riere de lu voluntad , \u ido om mieow ?ela licados á gallos de la 

·L o ero, no hu vie:e anda{_df u~re menos fo ere bfüe, :r~ C 11nmooes: y !ieodo 
1.. 

1neles : Y 
1 

.. guerra con d perpetua• . ,_., dequac_ro . 'o dicho es; pe . - , 1 [eadellma o ' d 
. tiépo, fea ]tbre 'íl;ºma[o, no [ ea de la El P~º~e\odas las l odias,dcm~s : 

.-,. ro el tra1do ende le croo del Negro, men~e qr por derecho merecp1er : 
Ciudad, fino e a . . la Cm... las penas, , Ccc ot . 

'd r •oluncad vmo, Y (que e1u v 
Tomo 1.~ . . u 
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orque )os Negros cautiuos . • 

tengan oc" r. no 1T i~.., .. . ¡'\ 

l
- • . . óllOn de aufcnta J' d I ;¡ :,, ... xzz1 .:•11111, fi erv1cio del us ."mos r e e Ne r ·. ~ '9 t extcut1 t1JkJ1 

d 
•4 , con p :g os Czm11rrones la " 

e9uevánenb f' d rcrexro t11/evprof.;b,. ,eni1,q11eef-u ca e Negros C. ._,, ,:,,, .. 
:arrones ~ara prenderlos. Mand;: 

. os, que nmgun elclavo . 
m va ya fin J1cen . d r pueda ir, 
l l . cu e iu amo d ª uíl1cia á bul e· ' Y e 
fuere fin eHa cahr imarroncs, y fi 

1 
, no aya P • os oue h • · rem10 por 

fi 
, uv1ereaprehend 'd ('_ 

uerc yendo 
O 

I o, n no 
ña ó f . P r agua, yerva, ó Je-
r ' a Otl a parte por mandad d 
1uamo. o e 

El Negro, ó Neora q ) 
tariame 1• h o ' ue ''º un-nte e uvered Jf · · fu am ' e 1erv1c10 de 
'.J ,· o,aunque defpues fo b l 
uc u voluntad ue va 
otros N '. ~ traxere prefos á 
~ egros Cnnarro 
uga por eH:o l be d nes no con-
mio, y foaca(t· r~ ' na otro pre
ordena iga o conforme áJas 

fc 
n<;as, Y Jos que 

os fean pa l C. traxere pre• 
ra a rndad fi d e· 

marrones d ! ien o i-
A e quarro metes. 

tenco al gravarn . 
a) Efcrivanode C b Jden impudlo 
gaiibroáparce a: I od_e que té .. 
nes de Ne hp. a mamfeftacio ... 

gros u1dos J 
de notar fin llcv d , y que o ha 
fideracion detl ar trechos.En có-

• d ience del catiJ!o por fer depen-
')Ue los negocios ' mandamos, 
á Nroros e· . , y caufas tocantes 
L .-o imarrones d r 
inuv1eredenunciad , ' . e que 1e 
I ullicias ordinarias1º1 a~~ado á las 
dad, palfen ante l Efc ~ ichaCiu
Jo fuere de Cab · 1~ en vano., que 
ninguno y h J o.,y no ante ouo 

NIANOAMOS Cln, • fo fc , '<.!een nmgun ca- !Jl!nipe. 

C
. e execute en los N radoro_ 
Hnarrones )a egros Carlos 

parces aue h Pl~~a Je cortarles Jas Y e1 c.r .. 
)-i 00C a.ame r dcnalG. 

deo nomb r nte no iepue- en Ma.. 
fonn , drar, y iean callioados co..,. drid ª ,, 

e a ercch.o J o de ALr• 
bro. , ' Y cycs deíle li .. de •J.10 

! Ley xxiiij. ~t por ~"ª 1' 
d,in Jtr perdon J . l t{ pue-

~ aaos OJ Ne e· 
mArron:s. J/OJ , .. 

DAMos Poder y t: l , • 
P lid 

, racu cad a. 1 
re t en ces . os e, na:r,.. 

•nueílras Real A' Y. Oidores de au; ~ .,. 

li d 
es ud1cncias d: u;.. 

9ue 1 enero del f , pari ziembrc 
naren á los ,1 iem_po, 9ue afsig- de •r..-negros C1m o. Frlipe 

·~ados vinieren d a~rones al. seg un;!:, 

ren á obedienci e ~az, y te reduxe- ~: el P~: 
les puedan pe ad' o algunos deltos ~~ Encr• 

J 
r onali p ' - 11n 

as penas en qu h . or vna vez 
d 

e uv1eren ¡ . 
0 , por haverfc r ncurn-

d l 
e au,entado 1 

e krvicio de lius 'Y a,~ado ·, amosyobd· 
e~ a nueflras I ufli . ' e 1e11• 

C.ltlS. 

. ! LtJ xx-v. Sobreoc,,/J . J_ , 

IÍAfÍos C01ltrA C · ACIOIJ ae So/-

fi 
i111arro11es o e'-' . 

'1'" t--Pien11J pot , ¡U4ll01, 
''"'" átl ,IJ • .7 r¡14e los ocio fas fit"'P t•1•1go, 

cio11es , y fo .,.,J';l "' eJl4s f4,:
D1u.1Jto ' 1 g O rt.faeúo 1• 

-.,,-- 4 '"' "'""''· .J f ( 

M..'\NDAMos ""u· . . , ~enmgun v . 
no, m refident . mi- Erm:rm, 

~rechos.,queadya par db razon los 
, CVICJ'C nt" · • · anee otro Er . {"-'"'rea vu, y fi 

J"__ lCr&Vanó {( 
~obligadoá e comen~are, 

mt,dondecon eficn T1erralir- '!1s.~ 

ed 
. mas req . re{Oa •r 

e e> ni en otras . uenc1a fu- de ..,,. 

ocuJte á Soldado parces, encubra, ni ~¿,~ 
fa guerra e , que anduviere en ScgunJ• 

ftllo de Cabíld:C1ªr~o aJ Efcri
Jiurie«Ucvido ,co o.1d_erechos, q 

'Y .aprmuado á ello. 

oncra Ci · 1i.1.a. 1 
ten!}l rn fu cafa . marrones' ni le 
condido ti ,;~ten ~l cam}'Q ti- . 

' Y 1 ~5areaafgun hato, 
, 

o 

. DeRiMnlio~gfm. 
'1~~~•elolii" ilmKt 
-~f;»lt1;-{1cfeilíti,lJoEd,,ll'i¡r~ .. l,o.P'J ,,.,.. .. ¡¡~-l ... 0-1::r,V; io! 1r:11 

~~-~~t\~.aUi.·1,1'1n~. 
c'1:lw~:cefatno. ~ ,Jlom• al 
Prdidentc dAlü.\K\i.,,-.-jl•Í· 

.. ,· : ~ tida~aygr,1ó¿a1~:..l>·&~~ 
•"~. r Jcwsátuyóó,lgofuep¡ ~rfa,cibn! 

•.,,, ~ p~·o}>r.cndan1}!Jj~ eaiirt 
' t'~ g~cjq, , iu~-,sl-~"l ~U!J ~e_.s·biílu! X ,?~1 

-.trC! t:.t r· • .:~:-i1g~1 ~1 c:~h. fJLtlP i.:tl .. 
~& r.Eh~d·e-1moá~ 11et,c 
J.,J iftd1qiohcs~~füias1111>itf ~::,ntt\7~ 

..L. ...L.,1':.'íl..-~ ..L. .-J.. . il, -p =~J~~oa a , 4 
t~Utl aa~aDIJClltlD J_,,;[GWil"allllJIUU~.: ~u~-

ladtoo.eg;.qt1t ij.~edeó 1ca as Jitql~/• 
cmhibg1~imtlfronis,i nóJ&ai« . . Qge meptt ptpanÑl'ftir:M1ir; 

ltt<a.Mcii1i>, hlégJ~,ni)1-mbaí~ 
g!t l eié "1JaJbírA, '4Uiéa ítba-~\ 
IA" ~p,i&q~ ¡ ~mlfbDll!!·itjJ 
l~t)!Ml,ifitJal.bci ~ionlfir,l, 
vaacitcla'3UHra1s:<>.iÍtaB ~.., 

. ~,~, ... g~ 1-~~-.cac ID'l 
cl\l~cadl•1>áJar,ptebfbiJiDnrcl~ 
traer armas , arcabuces ; ba&ths-; er,-,, ~~QII ~f11c¡e.5iifjt 
'\lito•·AA·~ g~u¡ a' - c.r • :. ·~ · 

Qge ningun. E~ñ~, Negro 
bQ.rio~io,ra-pcrf ~u\i~'flua\sWet 
a~dt_e8'ubu. N,¡W.<tNewa, 
que huvictc;elU®,Cl\ll!UlP'\~l Y 
ie;\I · Ql~Ct ,ac te~j.~' \¡ "~~cri.at 
f.'~~~~ t1en~pcl~ ~J lÁrpomera 
v~ paria nueftra Cl\\l\!Mbcijque 
lo f ente ociare; y Denunci~Qt, por 
Mic.ias pattQ:. y f!ºt:JA~und~ica 
d9~a.lf.~ntida~y.pA't-llr..(frtC· 
r~. Í8(1UI1. ~ ' dcílicuOí ec.•·-1n-
dia~-. . . . . ~ \ - : 'Y ~ ·-· • \ l 

viene hater pn:,oafó~~i&iml 
minal, y fe devc caíl:igar las abé:. 
~St~}rt~ y.~ t!ot 
ddnási rk!aviwdijlfcíWdllü:likcl 
pdcsf onde co~ ~wi, 1.'ii• 
gitivos de fus amo;, llaziendó juf.:. 

· · ~~ 1- _:ri. · e · St'tl,lf a 
tl01~11iilca~&1~,~l~Ádó~l o~n .i,~ 
po;>~~Maid~sMostfi1 -"~ ª~ 

ii4wc' óJJ.-.1.. d_ ~.L-..1 11i;Í1.U 

"•1-9{u;~u1o~l 111oycm5Qt'~i¡I - 1; ll 

iY'Íqülulüa:id~ettit.óél;qij ah\ :,b ,t~; 
• li'lri gaárdéhi ,.munpba ca u.tp~ 

fieHca,qpc~ -~~qaill q fl )) (o :) 
;e-,, }Í:>:~1 ~tJ ~J,rJp íi.J '"\i 1 .i ,1., { 
f r~kijjj,,_.(,m~tl,,w_(Mf~~ ·_i 
e!. Wiíllss de-Ji ,rs tmgA•jJiY ciuh 
~~fartf,.'4Jrrtji~ u .. : o :lil . . , . ~ 
UAI~ _ ~~111entd~dl.ibdlid.iil>li t'cilpo 

~ t Vaiiiw
1 
>{ttpam¡ik '.Cg~~~ 

oliras~as;.üdlió~ ¡ili~te.&t=t{clf • !1f J 
irarrias,-fon Q\ilÍ~<:W'llPs uzirios d• ,,,_-

dueños de quaa;.i.llP. de ~;gros á 
tener én tlla cafi ¡,oblada: con ar• 

· Qg,e los Negros, y Negr~, jflC 
aíf.te (eu ~ ioio.tln d~l .snoptt; i.l'e~tte 
mi1i~ l\1c§.'ial 9apÍtan~'~ .. 
de la faccion , para q~.~qda 
contra ellos, conforme á derecho, y 
leyes de eA:c bbro , y pueda infor· 

marfc de lo que {upiercn, y c(?n· 

mas, v ca valló, lot cafados con fui 
~ 

hijos; y miigcrcs: y los folceros por 
f us perfonas, Y es nuclha volun
tad, qtic fi algüñd no lo cumpliere, 
y tttv.ierc poblada dbncia de taba~ 
t.d, fe le cenen los Negros de to
dos íus tcrrrlinos; y jtiritdicion : y 
los que.de nilevo \finicren 110 pue-viniere advertir. 

dan alfentar cíl:ancias fin licencia 
de el Cabildo de aquella Ciu· 
dad , pena de veinte pcíos par~ 

c"i _. 


